
Intendenc¡a dePrestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENra rPlNo 27 8
saNrrAco, 20ENE2020

VISTOST
1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 120 del Articulo 40; en la letra g) del Artículo 59; y en los
numerales 1o, 20 y 30 del Artículo 121; todos de¡ Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del
Minister¡o de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos 76,27t 43 y demás pert¡nentes del
"Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores Instltuc¡onales de Salud", aprobado
por el D.S. No 15/2007, del M¡n¡sterio de Salud (en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto
Exento No37, de 2010, del M¡n¡sterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditaclón
para Prestadores Institucionales de Laboratorios Clín¡cos; en la Circular IP No38, de 31 de mayo
de 2017, que imparte instrucclones a las Ent¡dades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe
de Acredltación; la Circular interna IPlNo4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados de esta
Intendencia; en la Resoluc¡ón RA A82/fO7 / 2019, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditac¡ón No 1,9O3, de 31 de mayo de 2019, del Ststema Informát¡co de
Acreditación de esta Su perintendenc¡a, mediante la cual doña verónica Loyola Arancibia, en
representación del prestador institucional denominado'EXÁMENEs DE LABORATORIO S.A..,
ub¡cado en Avenida Ital¡a No1,056, de la comuna de Providencia, Región Metropolitana, para que
sea evaluado en func¡ón del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Laborator¡os Clín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2010, del
M¡nister¡o de Salud;

3) EI Informe de Acreditaclón em¡tldo con fecha 27 de octubre de 2019 Dor la Entidad Acreditadora
..SALU DMANAGEMENT'';

4) El informe corregido del procedlmiento de acred¡tac¡ón antes refer¡do, de fecha 19 de diciembre
de 2019, emitido por la Entidad "SALUDMANAGEMENT";

5) El Ord. ISP C/No3.132, del 30 de dic¡embre de 2019, de la Directora (S) del Instituto de Salud
Pública;

6) La Resoluclón Exenta IPINo104, de 08 de enero de 2O2O)

7) El Memorándum IPlNo76-2020 de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en
Acreditación de esta Intendencia, de fecha 15 de enero de 2O2Oi



CONSIDERANDO:

10,- Que, med¡ante el ¡nforme de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes¡
y lo informado al respecto por la Directora (S) del Instituto de Salud Pública, según se ref¡ere en
el No5) de esos mismos V¡stos, sobre los resultados del procedim¡ento de acreditac¡ón a que dio
lugar la solic¡tud de acreditación No1.903, de 31 de mayo de 2019, del Sistema Informát¡co de
Acreditación de esta Super¡ntendencia, respecto del prestador institucional de salud denom¡nado
*EXÁMENES DE LABORATORTO S.A.", IA ENt¡dAd ACTEditAdOTA "SALUDMANAGEMENT" hA

declaradocomo@adichoprestador¡nstituciona|,envirtudde
haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para
Prestadorés Inst¡tuc¡onales de Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37,
de 2010, del Minister¡o de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o
de las característ¡cas obl¡gatorias que le eran aplicables y con el gll&-CeLlgllellle--laE
característ¡cas fueron aplicadas en su evaluación, siendo la actual ex¡gencia de dicho
estándar, para que se otorgue la segunda acreditac¡ón en este proced¡miento, el cumpl¡miento
del 80o/o de d¡cho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IP/No104, de 08 de enero de 2020, señalada en el
numeral 6) de los V¡stos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de acred¡tación
antes referido, tras Ia competente fiscal¡zación del mismo, resulta conforme a la normat¡va
reglamentaria que lo rige y, en consecuenc¡a, ordenó el pago de la segunda cuota del arancel
corresDo nd ¡ente;

30.- Que, med¡ante el lv'lemorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes, la Encargada
(S) de la Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a, ¡nforma que la Entidad
Acreditadora "SALUDMANAGEMENT", ha registrado en el Sistema Informático de Acred¡tación
el pago de la segunda cuota del arancel de acreditac¡ón, por parte del sol¡citante, y sol¡c¡ta se
emita la presente resolución;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, en
el sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes señalado en el reg¡stro
públ¡co correspondiente, así como, poner formalmente en conocimiento del solicitante de
acreditación el texto correg¡do del informe de acreditac¡ón antes señalado indicado en el N04) de
los V¡stos Drecedentes:

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóNI

1o MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador institucional *EXÁMENES DE
LABORATORIO S.A.", ostenta bajo el No21O, en el REG¡STRO PúBL¡CO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en v¡rtud de haber sido dgdefidg
ACREDITADO por seounda vez.

20 Sin perjuicio de lo anter¡or, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes refer¡da por el
Func¡onario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días háb¡les, contados desde
que l€ sea intimada la presente resolución, ten¡endo presente oue en su seoundo
orocedimiénto de acreditación antes referido el prestador ¡nst¡tucional antes señalado
ha sido clasificado como de ALTA COMPLEJIDAD, e ¡ncorporando en ella los datos relativos
al nuevo informe de acreditac¡ón referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el
período de v¡gencia de la nueva acreditación que se declara en el numeral s¡guiente y una
copia de la presente resoluc¡ón¡ todo ello de conform¡dad a lo dispuesto en la Circular lnterna
IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a.



30 PONGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT," señalado en el No 3) de los V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá tlgstle-!¿lsghe jg-le
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda prolongarse
en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para
Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NOT¡FÍQUESE a¡ representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el oficio c¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2o11, porelcual se imparten
¡nstrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que d€b€n dar los prestadores
acreditados al certificado de acred¡tac¡ón que esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumpl¡m¡ento de las instrucciones y
deberes reglamentar¡os relativos al formato of¡cial y uso del cedificado de acred¡tac¡ón, se
recom¡enda a d¡cho representante ¡egal comunicarse con la Unidad de comun¡cac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (o2)2a369195.

60 DECLÁRASE TERMINADo el oresente Drocedi administrat¡vo y ARCHMNSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "SALU

CARME
INTENDENTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPER¡NTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.A8O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óne¡¡¡os DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL EsraDo, ESTA INTENDENCTA INFoRMA euE coNTRA LA
PN¡SC¡.ITE NESOIUC¡óN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS. CONTADOS DESDE LA
ruonnc¡ctóru DE LA MrsMA; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA EN suBsrDro DEL ANTERToR, o st sóLo

ESTE SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
ES SEÑALADo.

Solicitante itación.
Legal de la Ent¡dad Acreditadora correspond¡ente

- Instituto de Salud Pública
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación, IP
- Encargada (S) Unidad de Flscalizac¡ón en Calidad, IP
- Funcionar¡o Registrador, ]P
- Un¡dad de Apoyo Legal, lP
- Expediente Solic¡tud de Acreditación
- Of¡cina de Partes
- Archivo

,éot"th


